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OBJETIVOS DE LA REFORMA DEL SISTEMA OBJETIVOS DE LA REFORMA DEL SISTEMA 
DE FIDE FINANCIACINANCIACIÓÓNN

Todos los ciudadanos españoles tendrán garantizada la igualdad de servicios 
públicos fundamentales, residan donde residan

El 80% de los recursos se destinará a garantizar esta igualdad de financiación por 
habitante en la prestación de los servicios públicos fundamentales

Mayor igualdad y equidad en financiación per cápita. 
Favorece la eficiencia y gana en solidaridad

Ajuste del sistema acorde con los cambios demográficos de la última década y 
actualización anual

Todas las CCAA tendrán más recursos para mejorar 
las prestaciones a sus ciudadanos
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EL NUEVO SISTEMA DE FINANCIACIEL NUEVO SISTEMA DE FINANCIACIÓÓN: N: 
MMÁÁS IGUALS IGUALITARIO Y EQUITATIVO ITARIO Y EQUITATIVO 

Fondo de Garantía de Servicios Públicos Fundamentales 80%

+

25% Recursos Tributarios CC.AA.+
Fondo de Suficiencia Global

16,5%

Fondos de Convergencia
Fondo de Competitividad 

Fondo de Cooperación

3,5%

4 de cada 5 euros del sistema se destinan a garantizar la igualdad en la  financiación 
de la educación, la sanidad y los servicios sociales de todos los ciudadanos, residan 

donde residan
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TTOODDOOS LS LOOS CS CIUDADANOS ESPAIUDADANOS ESPAÑÑOLES TENDROLES TENDRÁÁN N 
GARANTIZADA LA GARANTIZADA LA IGUALDAD EN SANIDAD, IGUALDAD EN SANIDAD, 

EDUCACEDUCACIIÓÓN Y SERVICIOS SOCIALES N Y SERVICIOS SOCIALES 

Fondo de Garantía de Servicios 
Públicos Fundamentales

De nueva 
creación

El 80% de los recursos del sistema se destina a garantizar igual financiación 
para todos los ciudadanos en los Servicios Públicos Fundamentales: 
sanidad, educación y servicios sociales. Residan donde residan.

Se financia con el 75% de la recaudación de los tributos cedidos y un 5% de 
recursos adicionales provenientes de la Administración Central. Favorece la 
eficiencia recaudatoria y hace más solidario el sistema

El fondo se actualiza anualmente

Se distribuye teniendo en cuenta la población y ajustándolo según criterios 
de población sanitaria protegida, menores de 16 años, mayores de 65 años, 
superficie, dispersión o insularidad
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RECURSOS PARA FINACIAR EL RESTO DE RECURSOS PARA FINACIAR EL RESTO DE 
COMPETENCIAS: FONDO DECOMPETENCIAS: FONDO DE SUFICIENCIA GLOBAL  SUFICIENCIA GLOBAL 

Fondo de Suficiencia Global Existe actualmente, pero se 
introducen novedades

Asegura que cada CCAA mantiene el statu quo y ninguna pierde

Evoluciona con los ingresos tributarios del Estado

Garantiza la financiación de todas las competencias transferidas
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MAYOR IGUALMAYOR IGUALDADAD Y EQUID Y EQUIDAD EN FINANCIACIDAD EN FINANCIACIÓÓN N 
PER CPER CÁÁPITA: FONDOS DE CONVERGENCIAPITA: FONDOS DE CONVERGENCIA

Fondos de Convergencia De nueva creación, se dotan de recursos 
adicionales del Estado

Fondo de competitividad: su objetivo es reducir las diferencias de 
financiación per cápita entre CC.AA. 

Fondo de cooperación: los recursos de este fondo se distribuirán entre  las 
CC.AA. de menor renta per cápita y de aquellas que registren una dinámica 
poblacional especialmente negativa, de manera que cuenten con los 
instrumentos para alcanzar mayores niveles de desarrollo.

Las diferencias actuales de  hasta 40 puntos en financiación per capita se 
verían reducidas en un 25% ya en el primer año de su aplicación, según las 
estimaciones realizadas.
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MAYOR AJUMAYOR AJUSSTE DEL SISTEMA A LOS CAMBIOS TE DEL SISTEMA A LOS CAMBIOS 
DEMOGRDEMOGRÁÁFICFICOOSS  

Nuevo sistema

Tendrá en cuenta el crecimiento de 
población de los últimos años

Tendrá en cuenta siete grupos de edad, con 
especial atención a los menores de 4 años, 
al grupo entre 65 y 74 años y a partir de 75 
años (actualmente no se tienen en cuenta 

estos siete grupos de edad)

Se reconoce explícitamente la población en 
edad escolar de 0 a 16 años (actualmente no 

se tiene en cuenta)

Mayor peso que el sistema actual

Mayor peso que el sistema actual

Mayor peso que el sistema actual

Población

Atención sanitaria y a mayores

Atención educativa

Superficie

Dispersión

Insularidad

Se ajusta anualmente a los cambios de población

El modelo también tiene en cuenta la elevada dispersión y la baja densidad
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TODAS LAS CC.AA. DISPONDRTODAS LAS CC.AA. DISPONDRÁÁN DE MN DE MÁÁS RECURSOS: S RECURSOS:   
MAYOR CORRESMAYOR CORRESPPONSABIONSABILIDALIDAD FISCALD FISCAL  

CESIÓN DE IMPUESTOS

Sistema anterior

IRPF: 33%

Nuevo sistema

50%

IVA: 35% 50%

II.EE.: 40% 58%
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Garantiza igual financiación por habitante para la prestación de los servicios 
públicos fundamentales en todas las comunidades autónomas

Reduce las diferencias en la financiación per cápita ajustada

Todas las CCAA tendrán más recursos para mejorar las prestaciones a sus 
ciudadanos

Considera la población como elemento fundamental, pero incorporando 
criterios de ajuste 

Incorpora mecanismos de actualización y refleja la dinámica de las CCAA

Aumenta la  autonomía y la corresponsabilidad fiscal

Cumple con las previsiones de todos los Estatutos de Autonomía

Las CC.AA. con liquidación negativa en 2008 y 2009 podrán aplazar el pago 
de las cantidades debidas
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